
  

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 
Oficio No. ASEA/JUGSIVC/DGOC/7298/2022 

Ciudad de México, a 29 de julio de 2022 

C. Carolina Citlali Salazar de la Cruz 

Representante legal de la empresa 
Gazpro, S.A. de C.Y. 

        

SIDERANDO: 

l. Que el REGULADO pretende dedicarse al expendio al público de petrolíferos, por lo que su actividad 
corresponde al Sector Hidrocarburos, la cual es de exclusiva jurisdicción federal, misma que es 

competencia de esta AGENCIA de conformidad con la definición señalada en el artículo 3o., fracción Xi, 

inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos en correlación con el artículo 95 de la Ley de Hidrocarburos. 

En este tenor, la €. Carolina Citlall Salazar de la Cruz acredita las facultades de representación legal del 
REGULADO mediante Escritura Pública número 2,796 de fecha 18 de marzo de 2022, formalizada ante la fe 
del Lic. Hernando Félix Bustillos, Titular de la Notaría Pública Número 15, en ejercicio y con residencia en 
Ciudad Juárez, Municipio de Juárez, Distrito Judicial Bravos, Estado de Chihuahua. 

Il. Que esta DSGCC, es competente para analizar, evaluar y resolver la petición presentada por el REGULADO, 
con fundamento en los artículos Décimo Noveno Transitorio, segundo párrafo, del Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en Materia de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013; lo., 2o., 

3o., fracciones VII! y XI, 4o., 50., fracción XVII! y 7o., fracción | de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 4, fracción XXVII, 18, fracción ll y 
37, fracciones VI y XXIIl del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 
Oficio No. ASEA/UGCSIVC/DGGC/7298/2022 

Ciudad de México, a 29 de julio de 2022 

lll. Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), 

establece que la evaluación del impacto ambiental, es el procedimiento a través del cual la Secretaría 

establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan causar 

desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables 

para proteger el ambiente, preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus 

efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en que determine el Reglamento que 

al efecto se expida, quienes nn llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, 

requerirán previamente la autorización en materia de impacto ambiental de la Secretaría: 

    nica, siderúrgica, papelera, zuedrera, el cemento y ele: 

WM. o artículo 31 e SEEPA ce enla ción t, 
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no jones poro la producción, tremsporte, almacenamiento, 

  

Fs 
VÍ. Que el artículo 29 del REÍA establece en la fr 

refieren el artículo mismo ordenan ón de un Informe Preventivo 

cuando existan normas oficiales mexicanas u sdisposiciones q € las emisiones, las descargas, 

el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales elevan da es que 

las obras o actividades puedan producir, 

obras y actividades a que se 

   

  

     

VII. Que el 07 de noviembre de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial Mexicana 

NOM-005-ASEA-2018, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 

almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, misma que entró en vigor el 6 de enero de 20177, 

VIII. Que el objetivo de la NOM-005-ASEA-2016, consiste en establecer las especificaciones, parámetros y 

requisitos técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, y Protección Ambiental que se deben 

cumplir en el diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 

almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

el desarrollo de las actividades referidas en la norma, el REGULADO deberá tener identificadas las medidas 
IX. Que en el Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-2016, referente a la Gestión Ambiental, se desprende que, para f 

de mitigación y/o compensación de los impactos ambientales que el PROYECTO pudiera generar. y 
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AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 
Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/7298/2022 

Ciudad de México, a 29 de julio de 2022 

X. Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-005-ASEA-2016, 
gue establece que previo a la construcción se debe contar con los permisos y autorizaciones regulatorias 
requeridas por la normatividad y legislación local y/o federal, incluyendo el impacto ambiental y los 
diferentes análisis de riesgo que sean aplicables, asimismo, dentro de estas disposiciones se encuentran 
las de delimitación respecto a distancias de seguridad a elementos externos, en predios urbanos, 
poblaciones rurales o al margen de carretera, capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 10 
metros para determinación de manto freático, pozos de observación, pozos de monitoreo, sistemas de 
recuperación de vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles y medidas de 

hermeticidad neumática en todos los sistemas. 
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            XIIL. Que el 14 de junio de 2022 esta D : do de apercibimiento contenido en el oficio núme 

ASEA/UGSIVC/DGGC/5218/2022, el cl val fue notificado al REGULADO el día 1 de julio de 2022, y en el que 
se otorgaron 10 días A con naaa a partir del día siguiente a aquel en que surtiera efectos la 
notificación del mismo, para ingresar la información adicional solicitada; mismos que fenecieron el 25 de 

julio de 2022. 

mitió el a a 

XIV. Que el 20 de julio de 2022, el REGULADO dio contestación a la información solicitada por esta DGGC€ 

mediante el oficio ASEA/UGSIVC/DGSC0/5218/2022 de fecha 14 de junio de 2022, misma que quedó 

registrada con folio 093848/07/22. 

XV. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el PROYECTO, este es 
de competencia federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra relacionada con 
la preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono de instalaciones para el 

transporte, almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos, tal y como lo disponen 
los artículos 28 fracción li de la LGEEPA y 5 inciso D), fracción IX del REÍA, asimismo, se pretende 
desarrollar una actividad del Sector Hidrocarburos, al tratarse del expendio al público de petrolíferos, por 

lo que, con fundamento en el artículo 3 fracción XI, inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, esta DGGC procede a evaluar la 

información presentada para el PROYECTO, 
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Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 
Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGCGC/7298/2022 

Ciudad de México, a 29 de julio de 2022 

Datos de identificación del proyecto 

XVI. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 30 fracción | del REIA, donde se señala que se deberá 

incluir en el IP los datos de identificación del PROYECTO, del REGULADO y del responsable del estudio de 

impacto ambiental, que de acuerdo con la información incluida en las Páginas 07 a 17 del Capítulo | del 
[P, se cumple con esta condición. 

   

  

proyecto 

       
   

     

  

   

o se establec 

jue regulen las emision 

donde 
  

    

  

  

  

  

   
  

  

  

ximos permisi j 

ota ipant vehículos automotores en circulación que 

combustible. 
NOM-045-SEMARN Protección ambiental. - Vehículos en circulación que usan diésel como 

combustible. - Límit mos permisibles de opacidad, procedimiento de prueba y características técnicas 
del equipo de medición. 

HOM-052-SEMARNAT-2005. Que establece las características, el procedimiento para identificar si un residuo 
es calas; el cual incluye los lista ados de los residuos peligrosos y las características que haceh que se 

consideren como tales, Se deberá tomar en cuenta las definiciones de esta Norma al identificar los residuos 

considerados peligrosos que pudiesen ser generados durante las actividades del proyecto. á 

NOM-054-SEMARNAT-2D002. Que establece el procedimiento para determinar la incompatibilidad entre dos o 
más residuos considerados como peligrosos por la norma oficial mexicana NOM-052-ECOL-1993. 

NOM-080-SEMARNAT-1994. Establece los límites máximos permisibles de emisión de ruido provenientes del 

escape de los vehículos automotores, motocicletas y triciclos motorizados en circulación y su método de 

medición. 

NOM-081-SEMARNAT-1994.- Que establece los límites máximos permisibles de emisión de ruido de las fuentes 
fijas y su método de medición. 

NOM-001-ASEA-2019. Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo Especial del Sector 

Hidrocarburos y determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el listado de los mismos, así como los 

elementos para la formulación y gestión de los Planes de Manejo de Residuos Peligrosos y de Manejo Especial 
del Sector Hidrocarburos. 

NOM-161-SEMARNAT-2011. Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo Especial y 
determinar cuáles están sujetos al Plan de Manejo; el listado de los mismos, el procedimiento para la inclusión 

o exclusión a dicho listado; así como los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de 
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Ciudad de México, a 29 de julio de 2022 

  

  

  

NOM-165-SEMARNAT-2013. Que establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el registro de emisiones 

y transferencia de contaminantes. 
NOM-138-SEMARNAT/SS-2003. Límites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y las 

especificaciones para su caracterización y remediación. 

  

    
  

El REGULADO señaló en el IP y en la Información Adicional que al PROYECTO le aplica el Programa 
de Ordenamiento Ecológico General del Territorio, en virtud de que el sitio se ubica dentro de la 
Unidad Ambiental Biofísica UAB 52, denominada “Llanuras y Sierras de Querétaro e Hidalgo” con 
Política Ambiental de Restauración y Aprovechamiento Sustentable, e | Programa de Or denamient 

Ecológico d tado de Querétaro, en virtud aa que o sitio s se ubi o de la Unidad de Ge 

ambiental y el Programa de inicipio de San Ju 
dado que o se ubica dentro e la Unidad de Gestión ¡GA 9, la cual tie 

olítica Urba lo de la revisión de los criterios de regula ntal y directrices urbano- 
AMAIA en dichos O mientos, esta DG tíficó algún criterio < 
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XVII Que de conformidad con lo establecido en el artículo 30 fracción ¡li del REÍA, donde se señala que se 
deberá incluir en el IP la descripción general de la obra o actividad proyectada, el REGULADO manifestó 
que el PROYECTO consiste en la preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y 
abandono de una estación de servicio bajo la franquic imagen de PEMEX, para el expendio al público 

de petrolíferos a vehículos automotores, la cual, contará con un tanque de almacenamiento con una 

capacidad total de 120,000 litros, distribuido de la siguiente manera: 

  

» Un tanque bipartido de 120,000 litros de capacidad: 80,900 litros para almacenar gasolina Regular 
(87 octanos) y 40,000 litros para almacenar gasolina Premium. 

Para el desarrollo del PROYECTO se requiere una superficie 598.701 m?, la cual, actualmente tiene un uso 

de estacionamiento. 

Las coordenadas UTM del PROYECTO son las siguientes: 
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ACERCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 
Oficio No. ASEA/UGSIVC/DG0C/7298/2022 

Ciudad de México, a 29 de julio de 2022 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

. Coordenadas UTM-DATUM W0OGS84 
Vértice 

Xx Ye 

1 398972.1094 2255036.562 

2 398969.2872 2255002.215 

3 398959.1664 2255003.126 

£ 398959.60B2 2255007.908 

5 398947.3557 2255008.928 

6 398948.3700 2255041.7100 

7 398956.2500 2255040,860 

8 398957.0034 2255046. 866 

3 398966. 5862 

10 98965.8385 

  

          
    

   

Se ja 3mrdir A 
expenalo dae 

  

  

  

  

              

  

Adicionalmente dis 

oficina, baños, ucios, cuarto 

verde, accesos y áreas de circulación. 

  

  
  

          Por otro lado, el REGULADO señaló en las Páginas 58 y pitulo li del IP, en qué consiste el 

Programa General de Trabajo, en donde se indica que etapas de preparación del sitio y 
construcción se requieren de 18 meses, así como, para las etapas de operación y mantenimiento donde 

manifestó un plazo de 30 años; en este sentido, esta DGGE€ considera otorgar para las etapas de 
preparación del sitio y construcción un plazo de 18 meses y, las etapas de operación y mantenimiento 
estarán acotadas a un plazo de 30 años; el primer plazo se contará a partir del día siguiente hábil a aquel 
en que haya surtido efecto la notificación del presente resolutivo, mientras que el segundo plazo se 
contará a partir de que fenezca el plazo para las etapas de preparación del sitio y construcción. 

  

     ho 

Asimismo, se describen de manera amplia y detallada las características del PROYECTO en las Páginas 62 
a 85 del Capitulo II del IP. 

En las Páginas 85 a 88 del Capítulo lil del IP, el REGULADO describe las sustancias que empleará y que 
pueden impactar el ambiente durante las diferentes etapas del PROYECTO, haciendo referencia a las 

características de peligrosidad, el volumen y tipo de almacenamiento para éstas, así como, estado físico 
en que se encontrará y cantidad de uso. G 

Asimismo, el REGULADO en las Páginas 89 a 94 del Capítulo ll! del [P, describe las emisiones, descargas y 

residuos cuya generación se prevea detivado de las obras y/o actividades que pretenda llevar a cabo para 

¿e ES 

¿A A 

i i i i EN, / E Página 6 de 11 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4203, Col, Jardines en la Montaña, CP, 14210, Ciudad de México PA: 
Tet: (55) 9126-0700 www.gob.mxfasea ep 

  
    

Ricardo 
Hada A SE )22 Flores SNS 2022 Magón 

  

ñ SO precuatos DIA A MEXICANA



'ÉÑ MEDIO AMBIENTE | ASEA 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIERTE Y RECURSOS NATURALES 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 
Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/7298/2022 

Ciudad de México, a 29 de julio de 2022 

el desarrollo del PROYECTO, asimismo, hace referencia a los métodos de estimación, los procedimientos 

y medidas de control de los mismos. 

Por otro lado, el REGULADO indicó en la Página 09 del Capítulo | del IP. que para delimitar el Área de 
influencia (Al) se ha definido en un radio de 500 m a partir del centro del polígono del proyecto que tiene 
características técnicas, ambientales y sociales similares. 

Los aspectos bióticos y abióticos que caracterizan al Al se describieron en las Páginas 95 a 109 del Capítulo 
ill del [Pen donde, se menciona que en el predio del PROY O yensuáAl, no s se observaron ejemplares 

de flora y tre que se encuentren bajo la protecce - : 
     

    

      
   

    

     

        

     

     
      

   
     

         que las medidas Je y mitig 

s de llevarse a cabo, t vez que pr evielea 

y/o € comp ¡ 
pudieran 

  

sivas que 

transporte, 

, cuendo se 

   
   

Hiesgosas sobre 

final de las sustanci a continuación se Ind 
y) superiores a las cantidades de reporte siguientes 

    

  

manejan cantidades igua 

  

IX. Cantidad ce reporte a partir de 10,000 barriles 

  

a)  Enelcaso de las siguiente: 
Gosolinas Y 

sustancias en estado líquido: 

El REGULADO manifiesta que el PROYECTO contará con un almacenamiento total de 120,000 litros de 

gasolina, lo cual, equivale aproximadamente 754.77 barriles estadounidenses, por lo que, esta DGGÉ 
determina gue no se considera como una Actividad Altamente Riesgosa, por no encuadrar en el supuesto 

antes señalado, 

En apego a lo anteriormente expuesto y de conformidad con lo establecido en los artículos 28 fracción ll, 29 y 
31 fracción | de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; To., 2o., 3o., fracción XI, 
inciso e), 4o., 50., fracción XVill, y 7o., fracción | de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción | Bis, 5 inciso D), fracción G 

IX, 29 fracción | y 33 fracción | del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

  

[1] Segundo listado de Actividades Altamente Riesgosas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 1992. 
[2] Se aplica exclusivamente a actividades industriales y comerciales. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 
Oficio No. ASEA/UCSIVC/DGCC/7298/2022 

Ciudad de México, a 29 de julio de 2022 

Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4 fracción XXVII, 18 fracción lll y 37 fracción VI del 
Reglamento interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos; la Norma Oficial Mexicana NOM-005-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y 
mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 7 de noviembre de 2016 y en el Acuerdo por el que se hace del 
conocimiento a los Regulados con Estaciones de Servicio de expendio al público de Petrolíferos (diésel y 

gasolinas) los casos en que procede la presentación de Informe Preventivo dentro del trámite de evaluación 
de impacto ambiental y los mecanismos de atención, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 

octubre de 2017, esta DGOC: 
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Yill de la presente resolución, el SEGUNDO.- De conformidad con lo establecido en el CONSIDERAR ”, 
éc e el Programa Ceneral de abeja: REGULADO señaló en las Páginas 58 y 1590 del Capítulo [Il del [P, en qu dá 

en donde se indica que para las etapas de espro del sitio y construeción se requieren de 18 meses, asi 

como, para las etapas de operación y mantenimiento donde manifestó un plazo de 30 años; en este sentido, 
esta DGGC considera otorgar para las etapas de preparación del sitio y construcción un plazo de 18 meses y, 
las etapas de operación y mantenimiento estarán acotadas a un plazo de 30 años; el primer plazo se contará 
a partir del día siguiente hábil a aquel en que haya surtido efecto la notificación del presente resolutivo, 

mientras que el segundo plazo se contará a partir de que fenezca el plazo para las etapas de preparación del 
sitio y construcción. 

En este sentido, el REGULADO deberá dar aviso de la fecha de inicio y conclusión de las diferentes etapas del 
PROYECTO, conforme con lo establecido en el artículo 49 segundo párrafo del REÍA. 

Para lo anterior, comunicará mediante escrito ingresado en la Oficialía de Partes de esta AGENCIA y dirigido a 
la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial adscrita a la Unidad de Supervisión, 
Inspección y Vigilancia Industrial, con copia a la DGGC, la fecha de inicio de las obras y/o actividades 
autorizadas, a más tardar dentro de los quince días siguientes a que hayan dado inicio, así como la fecha de 
terminación de dichas obras, a más tardar dentro de los quince días posteriores a que esto ocurra. 

TERCERO.- Al término de la vida útil del PROYECTO, el REGULADO deberá dar cumplimiento a las disposiciones 

administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos en materia de Seguridad Industrial, 
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ENERGÍA Y AMDIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 
Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/7298/2022 

Ciudad de México, a 29 de julio de 2022 

Seguridad Operativa y protección al medio ambiente para las etapas de Cierre, Desmantelamiento y/o 

Abandono de Instalaciones del Sector Hidrocarburos, publicadas el 21 de mayo de 2020 en el Diario Oficial de 
la Federación; adjuntando copia de la presente resolución dentro del programa de Cierre, Desmantelamiento 
y Abandono, establecido en dichas disposiciones. 

CUARTO.- Tratándose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con autorización en materia 

de impacto ambiental, esta resolución no exime al REGULADO del cabal cumplimiento que deba dar a las 
medidas impuestas derivadas de los Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigilancia que se inicien 
por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además, de las sanciones administrativas y del ejercicio de 
las acciones civiles y penales que resulten aplicables. 

A Jl ejecuta tas ob: 
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presente oficio, así como demostrando, mediante las  docomentales que considere pertinentes, el avance de 

la etapa correspondiente, así como las cuestiones ambientales, económicas y/o administrativas que inciden 

en el cumplimiento del programa de trabajo propuesto por el REGULADO para el PROYECTO. Además, deberá 
demostrar que los componente ambientales y socioeconómicos que imperaban en el sistema ambiental, área 
de influencia y sitio del PROYECTO, al momento de emitirse la resolución en materia de impacto ambiental 
mediante el presente oficio, aún subsisten sin cambio alguno respecto de lo manifestado en el estudio de 

impacto ambiental. 

Para los supuestos anteriores, deberá presentar ante esta BGS€ los requisitos establecidos en el trámite ASEA- 

00-033 Modificaciones de la Obra, Actividad o Plazos y Términos Establecidos a Proyectos Autorizados en 
Materia de Impacto Ambiental para Actividades del Sector Hidrocarburos, con al menos 20 días hábiles de 
anticipación a la ejecución de las mismas, a fin de determinar lo conducente de conformidad con lo 

establecido en el artículo 28 del REÍA. 

Por otra parte, en caso de gue el REGULADO pretenda llevar a cabo remodelaciones, cambios de imagen o de 
franquicia del PROYECTO y/o cualquier actividad que no implique modificaciones a los equipos y/o 
instalaciones relacionadas directa e inherentemente al proceso productivo del PROYECTO amparado bajo la 
presente resolución, previamente deberá presentar ante esta DGGC los requisitos establecidos en el trámite 
ASEA-00-005 Aviso de no requerimiento de autorización en materia de impacto ambiental para actividades 
del Sector Hidrocarburos, con al menos 20 días hábiles de anticipación a la ejecución de las mismas, a fin de 
determinar lo conducente de conformidad con lo establecido en el artículo 6o., fracciones !, II y 11l del REÍA. 
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E SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

'' MEDIO AMBIENTE | ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ERERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 
Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/7298/2022 

Ciudad de México, a 29 de julio de 2022 

Derivado de lo anterior, cualquier cambio y/o modificación que se realice al PROYECTO amparado bajo la 
presente resolución, sin contar previamente con la autorización y/o pronunciamiento en materia de impacto 
ambiental por parte de esta DGGC€ se considerará una contravención al carácter preventivo de la evaluación 
del impacto ambiental y a las disposiciones en la materia contempladas en la LGEEPA y el REIA. 

SEXTO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se prevé sobre el o 

los ecosistemas! de los que forma parte el sitio del PROYECTO y su Al, que fueron descritas en el IP 
ve conforme a lo indicado en el artículo 30 de la ia por lo que, la presente resolución no 
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servicio, por una Unidad de Verificación acreditada, y aprobada por la Agencia, de acuerdo con lo esta 
en el inc iso 9 9 de la NOM-005-ASEA-2016. 

Asimismo, el REGULADO deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración de Riesgos, para 

dar cumplimiento a lo establecido en las DISPOSICIONES administrativas de carácter general que 
establecen los Lineamientos pora la conformación, implementación y autorización de los Sistemas de 

Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables 
a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas 
Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 2017. 

SÉPTIMO. - La presente resolución a favor del REGULADO es personal, por lo que, en caso de cambio en la 
titularidad y de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REJA, el REGULADO deberá presentar a la 
DGGCC el trámite CONAMER con número de homoclave ASEA-00-017 “Aviso de cambio de titularidad de la 

autorización de impacto ambiental para actividades del sector hidrocarburos” a fin de que se determine lo 
conducente. G 

BlEcosistema.- Unidad funcional básica de interacción de los organismos vivos entre sí y de éstos con el ambiente, en un espacio y tiempo determinados. (art. 3, 
fracción XIII, de la LGEEPA) 
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SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES AGENCIA DE SEGURIDAD, 
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MEDIO AMBIENTE | Y ASEA 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 
Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/7298/2022 

Ciudad de México, a 29 de julio de 2022 

OCTAVO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental, se hace del conocimiento 
del REGULADO, que de conformidad con la LGEEPA, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos y demás ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de la eventual remediación por 
el manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno relacionado 
con el titular de la presente autorización, ocasione daños al ambiente, a la Seguridad Operativa y a la Seguridad 
Industrial que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 

Asimismo, el REGULADO será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de mitigación, 

restauración y control de todos aquellos impactos ambientales aeaiples a la construcción, operación y 

mantenimiento del PROYECTO descritos en la documentación presentad vel 1p. 
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DÉCIMO PRIMERO.- Notifíquese la presente resolución a la C. Carolina Citlali Sal azar de la Cruz, en su carácter 

de Representante Legal de la empresa Gazpro, S.A. de EN., de conformidad con el artículo 167 Bis de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y demás relativos aplicables. 

ATENTAMENTE 

Directora General d omercial 

M. en l. Nandy Evelyé Y ceno 
C.ce.p. Ing. Ángel Cárrizales López.- D ¡TE 

Ing. Felipe Rédriguez Gómez.- Rofá a Unidad dy Gestión Industrial.- ASEA 

M, en | José huls González Gonkález.- Je; idad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial.- ASEA 

Mtra. Laura Jogefina Chong Gutlérrez.- Ve í Unidad de Asuntos Jurídicos.- ASEA 

Expediente: 22QGE2022X002% 

Bitácora: 09/1PA0076/086/22 
Follo: 093848/07/22 Modo 
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